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Tranformación  con humanismo y tonrae

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

INTRODUCCIÓN

Las notas de Gestión Administrativa contienen información económico administrativo que es de gran

utilidad para la interpretación de los estados Financieros y de la toma de decisiones en el Periodo, con la

finalidad de tener una mejor comprensión de los mismos.

1. -AUTORIZACIÓN E HISTORIA

El municipio de Chignahuapan es unos de los 217 municipios que conforman al estado mexicano de Puebla.

Pertenece a la región socioeconómica de la sierra norte. Su cabecera es la ciudad de Chignahuapan,

considerada por la Secretaría de Turismo como Pueblo Mágico

Geografía

El municipio abarca 759.22 km², equivalente al 2.21% de la superficie del estado, convirtiendo

Chignahuapan en el segundo municipio más grande de Puebla.

a

El municipio limita al noreste con el municipio de Zacatlán, al este con el municipio de Aquixtla y al sureste

con el municipio de Ixtacamaxtitlán; al sur limita con el estado de Tlaxcala, en específico con el municipio

de Tlaxco, y al oeste y noroeste limita con el estado de Hidalgo, correspondiente los límites al municipio

de Almoloya, el municipio de Apan y el municipio de Cuautepec de Hinojosa.

Orografía e hidrografía

Se encuentra a una altitud promedio de 2260 metros sobre el nivel del mar. Con sus 3440 m s. n. m., el

Peñón del Rosario es la máxima elevación del municipio.

El 76% del municipio se ubica en la cuenca del río Tecolutla, dentro de la región hidrológica de Tuxpan-

Nautla; 22% en la cuenca del río Moctezuma, dentro de la región hidrológica del Pánuco y el 2% restante

corresponde a la cuenca del río Atoyac, dentro de la región hidrológica del río Balsas. El principal curso de

agua del municipio es el río Tecolutla. El principal cuerpo de agua de Chignahuapan es la laguna de Ajolotla.

Localidades

El municipio cuenta con 157 localidades, siendo la tercera entidad con mayor cantidad dentro del estado.

La localidad más poblada es la cabecera, Chignahuapan, con 19 608 habitantes.
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2.- PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO.

El Municipio de Chignahuapan Puebla, ha salido adelante con su turismo y. su agricultura, y con esfuerzos

enfocados en cubrir las necesidades básicas de las familias más vulnerables atreves de los servicios

públicos básicos y atreves de la elaboración de obra pública

INFORMACIÓN CONTABLE

Los Estados Financieros fueron elaborados con apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental

respetando los momentos contables del Ingreso y del egreso, siendo registrados en Base Acumulativa.

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (SCG)

Se implementó un nuevo Sistema Contable Gubernamental para llevar a cabo el proceso de la

Armonización Contable, denominado Nuevo Sistema Armonizado de Rendición de cuentas para Municipio

del Estado de Puebla versión II (NSARC II).

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

La información presupuestal corresponde a los Ingresos y Gastos del Periodo.

3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

Se informará sobre:

a) Objeto social: Personas Morales con Fines no Lucrativos

b) Principal actividad: Administración pública municipal en general
c) Ejercicio fiscal: 2026

d) Régimen jurídico:

Las disposiciones legales a las que se encuentra sujeto el Gobierno del Estado de Puebla para el ejercicio

de sus funciones son las siguientes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Código Fiscal de la Federación.

Ley de Coordinación Fiscal.

Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Ley del impuesto al Valor Agregado y su Reglamento.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Ley Federal de Derechos.

Ley Federal para la Prevención e identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia

ilícita.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.
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e)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y su Reglamento.

Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento. Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla.

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.

Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, y su

Reglamento.

Ley de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal 2026.

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

Consideraciones fiscales del ente: Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios;

declaración informativa anual de retenciones de ISR por arrendamiento de inmuebles; Entero de retención

de ISR por servicios profesionales; Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios
profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la Renta; Entero mensual de retenciones de ISR de

ingresos por arrendamiento; Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a salarios;
Declaración Informativa mensual de Proveedores.

SECRETARIA
GENERAL

TESORERIA

f) Estructura organizacional básica:
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g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo
mandatos de los cuales es parte: con corte a este mes, no se tiene contratado.

4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros al 31 de marzo de 2026 que se acompañan, cumplen cabalmente con las

disposiciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) у el Consejo de

Armonización Contable del Estado de Puebla (CACEP), la legislación estatal y conforme a lo dispuesto por
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el Manual de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y

la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, para mostrar una

presentación razonable de la situación financiera de la Entidad.

En términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)

establecen que la contabilidad se basará en un Marco Conceptual que representa los conceptos

fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la

información financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá

ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en las finanzas públicas.

Los Estados de Situación Financiera y Actividades se presentan de manera acumulativa y con base en el

devengado, demostrando que el Estado de Puebla se encuentra a la vanguardia en lo relativo a la

Armonización Contable a nivel nacional.

Los Estados Financieros fueron elaborados de acuerdo a lo que dicta la Ley General de contabilidad

Gubernamental con registros de manera acumulativa, y de acuerdo a los postulados básicos.

Los Estados Financieros y las presentes Notas a los mismos, fueron elaborados de conformidad con lo

establecido en el Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental.

Los documentos emitidos por el CONAC y difundidos en el Estado por el CACEP, que se encuentran

implantados por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas, se mencionan a continuación:

Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental.

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos.

Clasificador por Rubros de ingresos.

Plan de Cuentas.

Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los ingresos

Lineamientos sobre los indicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros relacionados con

los Recursos Públicos Federales.

Normas y Metodología para la Emisión de información Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas.

Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica)

Clasificador por Tipo de Gasto.

Manual de Contabilidad Gubernamental.

Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales).

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, Función y Subfunción).

Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del Análisis

de los Componentes de las Finanzas Públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la

materia, establezca la Planeación del Desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública.

Clasificación Administrativa.

Clasificación Económica de los ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos.

Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e

inventarios y Balances (Registro Electrónico).
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Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática

con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.

Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite

Registro y Control de los inventarios de los Bienes Muebles e inmuebles de los Entes Públicos.

Reglas específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

el

Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes inmuebles que permita la interrelación

automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.

Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en las Cuentas de Activo los

Fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos

Clasificador por Fuentes de Financiamiento.

Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la

Metodología de Marco Lógico.

Norma para establecer la estructura del formato de la relación de Bienes que componen el

patrimonio del Ente Público.

Clasificación Programática (Tipología general).

Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable.

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas.

Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las entidades federativas.

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos Presupuestarios y

Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables.

Lineamientos para el registro presupuestario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo.

Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las

operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la infraestructura Física Educativa

(Programa Escuelas al CIEN).

Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de Bienes Arqueológicos, Artísticos

Históricos bajo Custodia de los Entes Públicos.

e

Acuerdo por el que reforma las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos

Contables de los ingresos.

ha

Es importante señalar que en el transcurso del ejercicio fiscal 2026, el Municipio de Chignahuapan Puebla

dado cumplimiento con lo establecido en el Título Quinto "De la Transparencia y Difusión de la

información Financiera" de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al publicar en el Portal

https://chignahuapan.gob.mx/, las siguientes normas:

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los

recursos federales ministrados a las Entidades Federativas.

Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto

federalizado y reintegros.

Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o

garantizadas con fondos federales.

Norma y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la

Seguridad Pública.
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Norma para establecer la estructura de la información que las Entidades Federativas deberán

presentar relativa a las aportaciones federales en materia de salud y los formatos de presentación.

Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias

productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los

recursos federales transferidos.

Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos

federales por orden de gobierno.

Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN).

Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios.

Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual.

Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual.

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto

de Egresos.

Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de

Ingresos.

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán

presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los

formatos de presentación.

Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para

Infraestructura Social.

la

De conformidad con la Ley que crea el Consejo de Armonización Contable para el Estado Libre y Soberano

de Puebla, el referido Consejo se ha encargado de la difusión e implementación de los documentos antes

mencionados en los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos, Entidades Paraestatales y

Municipios del Estado de Puebla.

El Municipio de Chignahuapan Puebla, ha preparado la información financiera con base en los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, los cuales sustentan de manera técnica el registro de las

operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia

demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

Es importante mencionar que con fecha 23 de mayo de 2025, el C. Juan Rivera Trejo por elección popular

toma posesión del cargo de Presidente del Municipio de Chignahuapan Puebla, por el periodo del 23 de

mayo de 2025 al 14 de octubre de 2027.

5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en

elaboración y presentación de sus estados financieros.

Se informará sobre:

la
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a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y
Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o

reconexión inflacionaria:

Se aplica conforme a las reglas de registro y valoración del patrimonio.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información

financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas

en el resultado (ahorro o desahorro):

Esta nota no le aplica al ente público, no se tienen operaciones con el extranjero.

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas:

Esta nota no le aplica al ente público, no hay inversión en acciones de compañías subsidiarias

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

Se utiliza el Sistema de Inventario Perpetuo con Método de Valuación a Valor Histórico

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos

esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales

como futuros:

Esta nota no le aplica al ente público. No se cuenta con reserva actuarial.

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:

Se realiza conforme a los lineamientos establecidos por la ley de contabilidad gubernamental

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se tienen reservas. Se realiza conforme a los lineamientos establecidos por la ley de contabilidad

gubernamental

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se

tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:

A partir del ejercicio 2016 se realizó la aplicación conforme a ley del reconocimiento de ingresos

presupuestales-contables, por lo cual se vio afectado el patrimonio y resultados de ejercicios anteriores,

esto conforme a las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de ingresos.

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios

en los tipos de operaciones:

No se han realizado reclasificaciones conforme a lo establecido en la Armonización contable

j) Depuración y cancelación de saldos:
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Se realiza depuración de saldos anualmente y cancelación de saldos de cuentas por cobrar derivadas de

los créditos a los beneficiarios, esto último derivado de sentencia o renuncia voluntaria.

6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público, no se realizan operaciones con moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público, no se realizan operaciones con moneda extranjera

c) Posición en moneda extranjera:

Esta nota no le aplica al ente público, no se realizan operaciones con moneda extranjera

d) Tipo de cambio:

Esta nota no le aplica al ente público, no se realizan operaciones con moneda extranjera

e) Equivalente en moneda nacional:

Esta nota no le aplica al ente público, no se realizan operaciones con moneda extranjera

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de
cambio.

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el

importe de las pérdidas por deterioro reconocidas:

Los porcentajes de depreciación y vida útil utilizados son los siguientes:

"Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación"

Años

Cuenta Concepto de vida

útil

% de

depreciación
anual

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

1.2.3.2 Viviendas 50 2

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3

1.2.3.4 Infraestructura 25 4

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 20 5

1.2.4 BIENES MUEBLES

Plaza de la Constitución S/N, Col. Centro. Chignahuapan, Puebla



ANL
CHIGNAHUAPAN

H. AYUNTAMIENTO 2024-2027

Transformación.con humanismo y honradez

Años

Cuenta Concepto de vida

útil

% de

depreciación

anual

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 5 20

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.4 Equipo de Transporte

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario

1.2.4.4.5 Embarcaciones

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad¹

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10

1.2.4.6.4
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración

Industrial y Comercial
10 10

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 10 10

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10

*De acuerdo a las características de los bienes de referencia en la presente Guía.
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Años % de

Cuenta Concepto de vida

útil

depreciación

anual

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10

1.2.4.8 Activos Biológicos

1.2.4.8.1 Bovinos

1.2.4.8.2 Porcinos

1.2.4.8.3 Aves

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura

1.2.4.8.6 Equinos

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

5 20

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por

deterioro:

Esta nota no le aplica al ente público, no se han cambiado los lineamientos

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo:

Esta nota no le aplica al ente público, no son actividades propias del instituto.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:

Al tener inversión a plazo y tasa fija, se considera un riesgo derivado del coste de oportunidad en la

variación del tipo de interés.

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:

Conforme al proceso de armonización contable

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía,

señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor

de inversiones financieras, etc.:

Esta nota no le aplica al ente público, no ha habido circunstancias que afecten el activo.

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:

Esta nota no le aplica al ente público, no ha habido desmantelamiento de activos,

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva:

Control y uso de inventarios.
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Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros

comparativos como sigue:

a) Inversiones en valores:

Inversiones Bancarias

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto:

Esta nota no le aplica al ente público, no hay participación de patrimonio indirecto

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:

Esta nota no le aplica al ente público, no se tienen inversiones en empresas de participación mayoritaria

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria:

Esta nota no le aplica al ente público, no se tienen inversiones en empresas de participación minoritaria

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de control Presupuestario Directo, según corresponda:

Esta nota no le aplica al ente público no hay participación de patrimonio

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

Esta nota no le aplica al ente público, el instituto no forma parte de un fideicomiso

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las

disponibilidades:

Esta nota no le aplica al ente público, el instituto no forma parte de un fideicomiso

9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de

ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

La recaudación de ingresos promedio de enero-marzo fue menor conforme a lo proyectado en

pronóstico de ingresos.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

Se proyecta cumplir con lo proyectado en el ingreso presupuestado.

10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación

tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

el
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Las obligaciones financieras de las Entidades Federativas, Municipios y Organismos respecto al Producto

Interno Bruto Estatal (PIBE) del Estado de Puebla de 2021 al primer trimestre de 2026, se comportaron

de la siguiente manera:

Concepto

Deuda/PIBE

2022 2023 2024 2025 2026

0.8 0.5 0.5 0.6 0.7

*Información al segundo trimestre 2026

Fuente: Portal del Senado de la República. - Instituto Belisario Domínguez

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la

que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda

La deuda respecto a la recaudación:

Año 2024 2025 2026 (1)
Saldo de la Deuda

Directa

0.00 0.00 0.00

Saldo de la Deuda

Contingente

0.00 0.00 0.00

Total 0.00 0.00 0.00

Fuente del Ingreso 2024 2025 2026 (2)

Impuestos 15,225,318.88 15,332,759.95 7,462,391.13

Contribuciones De

Mejoras

Derechos

Productos

117,299.70

5,278,650.00

518,652.58

13,115,648.24

5,874.50 15,425.50

4,078,122.22

1,576,814.20

Aprovechamientos 153,302.86 213,242.76

824,470.24

24,370.00

Total Ingresos Fiscales 30,033,556.86 30,244,339.65 12,404,779.09

No. de veces de la

Deuda con respecto a

la recaudación

0.00 0.00 0.00

(1) Cifras acumuladas al 31 de marzo de 2026

(2) Cifras del 01 de enero al 31 de marzo de 2026

De la misma forma, el saldo de la Deuda Directa del Municipio de Chignahuapan Puebla, se integra como

se indica a continuación:

Concepto Importe
Saldo al 31 de marzo de 2024 0.00

Menos: amortización del ejercicio al 31 de marzo de
2025

0.00

Saldo al 31 de marzo de 2026 0.00
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Operaciones de Endeudamiento del Periodo

Variación

Moneda Institución
Denominación

de las Deudas
de

Contratación

o País

Acreedor

Saldos al

Inicio del

Periodo

Depuración del Saldos al

Amortización

Bruta

Colocación

Bruta

Endeudamiento

Neto del

Periodo

Endeudamiento

Conciliación del

Final del

Periodo

Periodo

Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Corto Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Interna 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Instituciones de Crédito 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Título v Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Arrendamientos

Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Externa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Organismos

Financieros

Internacionales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Bilateral 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Título y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Arrendamientos

Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Subtotal Corto Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Interna 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Instituciones de Crédito 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Título y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Arrendamientos

Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Externa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Organismos

Financieros

internacionales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Bilateral 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Título y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Arrendamientos

Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Subtotal Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otr Pasivos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Total, Deuda y Otros

Pasivos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11. CALIFICACIONES OTORGADAS

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una
calificación crediticia:

Esta nota no le aplica al ente público, no ha habido transacción de carácter crediticio.

12. PROCESO DE MEJORA

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno:

En general, nos apegamos a los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina

Presupuestal aprobados por el Consejo Directivo del año 2026

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

Conforme al PBR

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS

a

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido

la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma

proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los

productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el

objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y

entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados

y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No se presenta información financiera segmentada

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan

económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

No se realizaron movimientos o eventos posteriores al cierre

15. PARTES RELACIONADAS

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia

significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

No se tienen partes relacionadas que ejerzan influencia significativa sobre la toma de decisiones

financieras y operativas.
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